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2019-00148 EJECUTIVO 
DTE: LEONARDO GALVEZ MORA Y OTRO 
DDO: MARINO ROSADI CORDOBA LASSO 

Recurso de 
Reposición 

 

Fijación: Siendo las siete de la mañana del día de hoy SEIS (06) de julio de 2021, 

se fija el presente traslado electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

por el termino de tres (03) días, los que comienzan a correr a partir del 

miércoles siete (07) de julio de 2021. (Artículos 446 y 110 del Código General 

del Proceso). Vence el término del traslado el día nueve (09) de julio del año dos 

mil veintiuno (2021), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m)1. 

 
 
 
 
 

                                 CLAUDIA MARINA DELGADO 
Secretaria 

                                                           

1 Según Acuerdo CSJNAA20 – 60 de 19 de octubre de 2020, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Nariño, por el cual se fijó el horario laboral oficial entre las 07:00 am a 12:00 m y de 01:00 pm a 04:00 pm. 
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RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO #0524 RAD. 2019-00148-00

MARIA CAMILA NAVIA BURBANO <abog.camilanavia@gmail.com>
Mié 30/06/2021 2:02 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Nariño - San Lorenzo <jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
bsanchez@firmasanchez.com <bsanchez@firmasanchez.com>

1 archivos adjuntos (796 KB)
RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO #0524.pdf;








